En La Ciudad de San Salvador a  las dieciséis horas del día veinte y uno de julio de dos mil quince, ante mí xxxxxxxxxxxxxx, NOTARIO, de este domicilio, COMPARECE: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  quien es de  cincuenta y cuatro años de edad,  doméstica, del domicilio de la colonia xxxxxxxxxxxxxxxx, municipio de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, departamento  de xxxxxxxxxxxxxxxxxx,  a quien conozco e identifico con su documento único de identidad número  cero  dos cero  cuatro cero uno ocho uno guion cero y bajo la  SOLEMNIDAD DEL JURAMENTO ME DICE: I) Que es abuela materna del menor xxxxxxxxxxxxxxxxxx, me sigue diciendo la compareciente que desde el año dos mil cuatro cuando el mencionado menor tenía seis años de edad ha estado bajo su cuido y protección, hasta el año dos mil  catorce  y que siempre procuró proporcionarle condiciones adecuadas para una correcta orientación familiar y religiosa y le instó y apoyo para  que asistiera a la Escuela y a que se comportara  de manera  adecuada frente a los demás.  II)  Expresa la dicente que Miguel Angel Serrano, asistió   a clases  en la escuela  del Cantón xxxxxxxxxxxxxxx, de la Jurisdicción del municipio de xxxxxxxxxxxxxxxxx, departamento de xxxxxxxxxxxxxxx,  siendo que en  el año dos mil trece cursaba el octavo grado,  y ocupaba su tiempo  escolar con buen provecho, pero es el caso que  comenzó a  ser acosado y amenazado por miembros de maras que  realizan sus actividades en el lugar,  llegando a exigirle que les   proporcionara  dinero a cambio de no causarle daño a él y a su familia, manifiesta que  el asedio y la presión a la que se vio sometido, lo obligó a dejar la escuela, de tal manera que en el año dos mil catorce, año en que debió cursar el noveno grado,  dejó  de asistir  a la misma, para evitar le causaran daños. III) Que en vista de esa situación, y al no existir ninguna otra posibilidad de  proporcionarle a xxxxxxxxxxxxxxx, las condiciones  necesarias para el desarrollo adecuado de su personalidad y por el peligro al que estaba expuesto,  se vio en la necesidad de  irse  hacia los Estados Unidos de América, buscando escapar del panorama peligroso y desalentador  en que  se encontraba en este país. IV) Manifiesta la  señora xxxxxxxxxxxxxxx, que  espera que  su nieto logre solventar su situación migratoria, y  que  en Estados Unidos, le permitan  permanecer  ahí junto a su familia, para que pueda llegar a ser un hombre de bien y a salvo de cualquier peligro.  V) La señora xxxxxxxxxxxxxxxxxx, me presentó para su relación en la presenta acta notarial la certificación de partida de nacimiento de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, la cual  fue extendida  el dieciséis de marzo del año en curso por la  Jefa del Registro del Estado Familiar de la  Alcaldía Municipal de xxxxxxxxxxxxxxxxxx x,  asentada  a paginas doscientos treinta y dos del tomo uno del libro de partidas de  nacimiento numero CIENTO SEIS  que esa oficina llevó el  año de mil novecientos noventa y ocho, en la cual se encuentra la partida número cuatrocientos cincuenta y siete, en la que consta que xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx   nació el  diecisiete de junio de mil novecientos noventa y ocho, en el barrio El Rosario de esa ciudad,  siendo hijo de Dolores xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx originaria de  xxxxxxxxxxxxxx.  Y no habiendo más que hacer constar, damos por terminada la presente acta notarial de declaración jurada,  que consta de un folio útil,  haciendo constar el suscrito notario que hice saber a la compareciente de los efectos legales de la presente acta notarial.
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